
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ESTANISLAO DE KOSTKA 

 
EJECUTIVO SINGULAR DE LIND HOGAR SAS CONTRA 

ESMERALDA CUENTAS. RAD. 13647408900120190006700 

NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

El despacho observa en la liquidación de costas realizada por secretaría, que 
reúne los presupuestos del artículo 366 del CGP, y además se encuentra en la 

oportunidad legal, por lo que procede a su aprobación, en el entendido que la 
sumatoria correcta de valores corresponde a $304.200. 
 

En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

   
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
despacho, en el entendido que la sumatoria correcta de valores 

corresponde a $304.200. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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